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 1. 2. 3. 4. 5. 6. INTRODUCCIÓON Este trabajo está basado en la problemática jurídica y social que generó a Colombia la empresa Chiquita Brands International por la violación de los derechos laborales de sus trabajadores. La ética, proveniente del ethos, palabra latina que significa costumbre, traza la línea de estudio para el tema concreto, es decir, que lo acontecido con algunos trabajadores de la empresa resulta significativo en la medida de que no se reconocieron las condiciones laborales que tenían como derechos adquiridos los empleados. Lo anterior sugiere entonces un estudio temático de la empresa Chiquita Brands International, su objeto social, el problema de violación de derechos de los trabajadores y la directa relación con la ética laboral.



 Este trabajo está basado en la problemática que ha generado la empresa Chiquita Brands en nuestro país, para entender el tema comparto que comercializa la empresa, y la razón por la cual nos pareció un tema importante que tiene que ver con la ética empresarial Chiquita Brands International Inc. (NYSE: CQB) es una empresa de Charlotte, Carolina del Norte basada en la producción y distribución de plátanos y otros productos, bajo la variedad de marcas subsidiarias, conocida colectivamente como Chiquita. Chiquita es el sucesor de la United Fruit Company y es la distribuidora principal de plátanos en los Estados Unidos. La compañía también posee una compañía alemana de la distribución del producto, Atlanta AG, que adquirió en 2003. Chiquita Brands International fue formada en 1871 por el empresario de ferrocarriles estadounidense Henry Meiggs como la United Fruit Company. En 1928 miles de trabajadores de la compañía fueron asesinados en Ciénaga(Colombia) por fuerzas militares. Los empleados protestaban en contra de las malas condiciones de trabajo en las haciendas bananeras de la firma. Este episodio se conoce en la historia de Colombia como Masacre de las Bananeras. En 1970 se convirtió en United Brands Company. Y en 1985 se convirtió en Chiquita Brands International. En 1975 una investigación del SEC, reveló que la compañía había sobornado al presidente (dictador) de Honduras: Oswaldo López Arellano y a funcionarios italianos. El escándalo fue nombradoBananagate. En los años 80, la compañía (entonces conocida como United Brands Company) estuvo implicada en un caso de Ley de Competencia cuando la Comisión Europea la encontró culpable por abusar de su posición dominante en los mercados como proveedor del plátano y de la fruta.



 7. 8. 9. 10.OBJETIVOS



 11. DESARROLLO PRIMERA ENTREGA Relación de la empresa con la ética empresarial: 11.1. 1. Seleccionar un tema en el marco de la éÉtica Eempresarial y describirlo brevemente en 10 renglones. e El tema debe estar en relación con una empresa reconocida a nivel mundial. El tema escogido para el desarrollo de la actividad corresponde a la flagrante violación de derechos laborales y, por consiguiente, el exceso acentuado sobre la ética laboral desplegada por los trabajadores de Chiquita Brands International y coartada, bien por los grupos paramilitares o por el intento del eEstado de controlar una situación que de suyo debía ser evitada, siempre estableciendo la conexión costo – beneficio en relación directa con el ingreso de tropa extranjera al país para proteger los intereses de Unit Fruit Company, empresa antecesora de Chiquita Brands International. 11.2. Propuesta de la investigación: El tema está relacionado con la empresa Chiquita Brands 11.3. 11.4. 2. Hacer una propuesta de investigación que debe contener : 11.5. 2.1 Llo que se va a estudiar en esa empresa (definición del problema)., La problemática versa sobre se basa en la participación de empresas multinacionales y nacionales en la financiación, organización y sostenibilidad , creación de grupos bandas paramilitares con el fundamento de la búsqueda de protección para sus empleados.



 11.6. ¿ y criminales a sueldo, asesinando trabajadores, dirigentes sindicales y líderes comunales amparados por las fuerzas militares y el gobierno, todo por la primicia en la preservación de sus intereses, en la explotación de nuestro suelo y subsuelo para mantener sus ganancias a toda costa 11.7. 3. Qué se intenta conseguir con el estudio o trabajo? (oObjetivos),. 11.7.1.Objetivo General. 



Argumentar las diferentes circunstancias que llevaron a Chiquita Brands International a realizar actos no morales en contra de los derechos fundamentales en las relaciones de trabajo entre empresa y colaborador.



11.7.2.Objetivos Específicos. 



Evidenciar que la falta de ética laboral en el caso Chiquita Brands International llevó al deceso de la empresa a nivel nacional y la convirtió en un caso emblemático para Colombia.  Conocer una de las problemáticas importantes en cuanto al sostenimiento financiero de grupos armados al margen de la ley apoyados por empresas del sector privado internacional. Conocer a fondo una de las problemáticas más significativas en cuanto a la formación de grupos ilegales con la participación de empresas extranjeras y colombianas.  Estudiar cómo algunas empresas se pueden ver inmersas en actos ilícitos, bien por desconocimiento o por falta de control por parte de las entidades del eEstado. Informar como las empresas que vienen a generar empleo, se prestan para la ilegalidad y el no cumplimiento a los derechos humanos. Denunciar la destrucción de nuestros ecosistemas con la ayuda del estado. Conocer como el gobierno entrega a empresas extranjeras el poder de explotar y manejar a su antojo distintas zonas del país. 11.8. ¿4. Qué se sabe actualmente sobre el tema elegido? (aAntecedentes, revisión literaria),. Los pagos por protección a los grupos paramilitares El 14 de marzo de 2007 Chiquita Brands fue multada por U$ 25 millones como parte de un caso por el Departamento de Justicia de los Estados Unidos por tener lazos con los grupos paramilitares colombianos. Según documentos de la Corte, entre 1997 y 2004, altos funcionarios de la corporación pagaron aproximadamente U$ 1,7 millones a las Autodefensas Unidas de Colombia, las AUC, a cambio de la protección de empleados en las plantaciones de plátanos que se cosechaban en Colombia, también despojando a la fuerza de sus tierras a los campesinos cercanos para



 extenderse más y más con complicidad del gobierno Colombiano. 2 3 Chiquita Brands admitió en una corte federal que la compañía pagó al grupo armado ilegal colombiano para proteger a sus empleados. Como parte de un acuerdo entre los querellantes, la Compañía se declaró culpable de hacer negocios con una organización terrorista. A cambio la compañía pagará U$25 millones y los documentos de la corte no revelarán las identidades de los ejecutivos que aprobaron los pagos ilegales de protección. 3 Chiquita enfrenta actualmente cargos serios en un pleito publicado en junio de 2007. Según el abogado de 173 familias víctimas de las milicias de las AUC este podría ser el caso de terrorismo más grande de la historia y que puede poner fuera del negocio a Chiquita. “Terry Collingsworth, un abogado de Derecho Internacional dijo: “Este puede ser el caso de terrorismo más grande de la historia. En términos de muertes, este es del tamaño de tres ataques al World Trade Center. En curso violaciones de los derechos de los trabajadores En mayo de 2007, la ONG francesa “Peuples Solidaires” acusó públicamente a la Compañía Bananera Atlántica Limitada (COBAL), una subsidiaria de Chiquita, por tener conocimientos de violaciones de los derechos fundamentales de los trabajadores y de poner en peligro la salud de ellos y la de sus familias. Alegando, que la firma de plátanos ha expuesto negligentemente a trabajadores en la plantación de Coyol en Colombia a los pesticidas altamente tóxicos en múltiples ocasiones. Además, el grupo de los derechos humanos acusa a la compañía de usar a una milicia privada para intimidar a trabajadores. Finalmente, Peuples Solidaires demanda que Chiquita, a pesar de un acuerdo regional entre la compañía y las uniones locales que requerían la investigación pronta de agravios, no ha hecho caso de ciertas quejas de la unión por más de un año. Antecedentes Los familiares de las víctimas Colombia Muerte equipo con sede en los Estados Unidos Sue fruta gigante Chiquita para armar, financiar sus asesinos



La empresa con sede en Cincinnati fruta Chiquita está siendo demandado por la financiación, armar y apoyar escuadrones de la muerte en Colombia. El grupo de derechos humanos Earth Rights Internacional presentó la demanda de acción de clase en nombre de seis colombianos cuyos parientes habían sido presuntamente



 asesinada por un grupo paramilitar colombiano que fue parcialmente financiado por Chiquita. La demanda alega que el gigante del plátano canalizó dinero y armas a un escuadrón de la muerte de derecha que mató a miles de personas y se envía una incalculable cantidad de cocaína a los Estados Unidos. [Incluye transcripción acometidas] ________________________________________ TRANSCRIPCIÓN Esta es una transcripción punta. La copia no puede estar en su forma final. JUAN GONZALEZ : La compañía con sede en Cincinnati fruta Chiquita fue demandado el jueves para armar y apoyar organizaciones terroristas en Colombia. El grupo de derechos humanos Earth Rights Internacional presentó la demanda de acción de clase en nombre de seis colombianos cuyos parientes habían sido presuntamente asesinada por un grupo paramilitar colombiano que fue parcialmente financiado por Chiquita. La demanda alega que el gigante del plátano canalizó dinero y armas a un escuadrón de la muerte de derecha que mató a miles de personas y se envía una incalculable cantidad de cocaína a los Estados Unidos. AMY GOODMAN : Una parte de la demanda no es objeto de controversia. A principios de este año Chiquita admitió una de sus filiales pagó cerca de $ 1.7 millones para el grupo paramilitar de derecha Autodefensas Unidas de Colombia, que también se conoce como el AUC . El grupo es considerado una organización terrorista por el Departamento de Estado de Estados Unidos. Chiquita también acordó pagar al gobierno estadounidense una multa de $ 25 millones. En el momento Chiquita defendió sus acciones, diciendo que fue víctima de una red de extorsión que amenazaba a sus empleados. JAMES THOMPSON : Los pagos realizados por la empresa en todo momento fueron motivados por la buena fe, el deseo de la compañía y la preocupación por la seguridad de todos sus empleados. Sin embargo, también reconocemos nuestra obligación de revelar los hechos y circunstancias de este reconocidamente difícil situación al gobierno de los Estados Unidos y el Departamento de Justicia. JUAN GONZALEZ : Pero las autoridades de Colombia han tomado un punto de vista diferente. Dijo el fiscal general de Colombia en marzo que buscará la extradición de ocho empleados de Chiquita presuntamente implicados en la fabricación de los pagos. El fiscal general, Mario Iguarán, dijo: "La relación no era



 uno de los extorsionista y el extorsionado sino una relación criminal ... Cuando se paga un grupo como este que son conscientes de lo que están haciendo." Marco Simons se une a nosotros en Washington. Es el director legal de Earth Rights International. Hemos invitado a Chiquita para aparecer en el programa, pero se negaron a encenderse. Bienvenido a Democracy Now! MARCO SIMONS : Gracias. JUAN GONZALEZ : Cuéntanos acerca de la demanda. MARCO SIMONS : Bueno, en esencia, la demanda es una acción de clase en nombre de las víctimas de la organización paramilitar colombiano que fue financiado y apoyado en contrario de Chiquita. Ha sido clasificada bajo la ley de Estados Unidos conocida como el Estatuto Alien Tort Claims Act o extranjero Tort, que permite a las demandas en la corte federal de los Estados Unidos para violaciónes del derecho internacional de los derechos humanos. Y así, permite que las víctimas de lo sucedido en Colombia para venir a los Estados Unidos al territorio de origen de Chiquita a buscar la rendición de cuentas y la justicia para las lesiones que han sufrido. AMY GOODMAN : Díganos exactamente quiénes son estas personas que han demandado y luego lo que la teoría legal es que usted está utilizando. MARCO SIMONS : Bueno, yo no te puedo decir exactamente quiénes son, porque estamos manteniendo sus identidades en secreto por su propia seguridad. Aunque la situación en Colombia ha mejorado algo en los últimos años, las personas que hablan en contra de los abusos de derechos humanos están siendo asesinados.Varios han sido asesinados en sólo los últimos seis meses. Y así, es de suma importancia para nosotros que la seguridad de las víctimas se mantendrá al mantener sus identidades en secreto. En general, sin embargo, son miembros de la familia de las víctimas de los paramilitares, y estas son las víctimas que fueron asesinadas por una variedad de razones. Hubo un organizador de mano de obra que estaba organizando a los trabajadores bananeros, que ha sido tomado de un autobús por paramilitares y disparo; los asesinados en los campos de banano; organizadores sociales que estaban abogando por causas que los paramilitares se oponen a; una mujer saca y se disparó delante de su familia. Y así, estos son miembros de la familia que ahora están hablando, pero sus identidades exactas se mantiene en reserva por el momento.



 En términos de la teoría legal, en esencia la teoría legal es - es similar a lo que estaba discutiendo el fiscal general de Colombia, que Chiquita, mediante el apoyo a estos paramilitares, se convierte en cómplice de sus acciones. Y creemos que va más allá de eso. Creemos que Chiquita es en realidad esencialmente involucrado en una conspiración criminal con las organizaciones paramilitares para controlar la región bananera de Colombia y que era de gran beneficio de Chiquita utilizar los paramilitares para mantener una estabilidad social y política dentro de esta región para que puedan para llevar a cabo sus operaciones extremadamente rentables de cultivo de bananas. Lo que los ejecutivos de Chiquita, probablemente no te dicen es que durante este período, cuando afirmaron que estaban siendo extorsionados por los paramilitares, su filial colombiana era el brazo más rentable de las operaciones globales de Chiquita, y, de hecho, siguieron comprar tierras en Colombia, en la zona en la que dijo que era tan peligroso que tenían que pagar los pagos de protección a los paramilitares. Continuaron comprar un terreno y ampliar sus operaciones hasta 2004, cuando de repente vendieron su filial colombiana en torno al mismo tiempo que el Departamento de Justicia comenzó a investigar sus pagos a los paramilitares. JUAN GONZALEZ : Y, Marco Simons, Chiquita, por supuesto, es la multinacional americana original, la antigua United Fruit Company, y tenía participaciones en toda América Latina, Cuba, Guatemala, Costa Rica. ¿De qué tamaño son las explotaciones allí y qué tan extensa es la inversión de Chiquita en Colombia? MARCO SIMONS : Bueno, en este momento, han vendido sus operaciones en Colombia, lo que hicieron cuando el Departamento de Justicia comenzó a investigar ellos. Sin embargo, durante el período en que se financian los paramilitares y el tráfico de armas para ellos, que eran el productor de plátano importante en Colombia, el mayor exportador de Colombia. Y así, eran realmente una fuerza enorme en el - sobre todo en la región bananera de Colombia. AMY GOODMAN : Quería compartir con ustedes la respuesta de Chiquita. Hicimos pedirles que se unan a nosotros, como dijo Juan. Ellos se negaron a encenderse.Pero el portavoz de Chiquita Michael Mitchell hizo enviar un comentario escrito. Dijo que, en parte, "Chiquita Brands International niega categóricamente las alegaciones presentadas por los abogados de Earth Rights International. Reiteramos que Chiquita y sus empleados eran víctimas y que las acciones tomadas por la empresa siempre se han sentido motivados para proteger la vida de nuestros empleados y sus familias ... Chiquita ya ha sido víctima de la extorsión en Colombia. no vamos a permitirnos llegar a ser víctimas de extorsión



 en los Estados Unidos. vamos a defender cualquier demanda absurda de esta naturaleza con vigor. " Marco Simons, su respuesta? MARCO SIMONS : Bueno, lo primero que tiene que decir lo horrible que es, para mí, para ser la comparación de los paramilitares en Colombia con las víctimas de los paramilitares, en términos de equiparar lo que están buscando de Chiquita, y que, de buenas a primeras, eso es una manera realmente horrible para enmarcar la situación. Pero más allá de eso, como ya he dicho, los hechos que conocemos en este momento realmente no son compatibles con toda la posición de Chiquita que sólo estaban siendo extorsionados. Pagaron los paramilitares para un curso de unos siete años, tiempo durante el cual sus propios abogados les estaban diciendo que es ilegal hacer estos pagos y que no pueden hacerlo, y que, ya sabes, mientras que la extorsión puede haber sido una buena excusa para una o dos años, que en el transcurso de siete años que esa excusa se agota. Estaban comprando tierras. Ellos se estaban expandiendo sus operaciones. Por lo que no tiene mucho sentido que esto era simplemente extorsión. Pero incluso si lo fuera, incluso si sólo era la extorsión, todavía no exime de toda responsabilidad Chiquita. Ya sabes, había intentado muchos criminales de guerra durante la Segunda Guerra Mundial que trataron de defender sus acciones sobre la base de que sólo cumplían órdenes, y, de hecho, habrían sido ejecutados si no lo habían hecho. Bueno, eso no es necesariamente una defensa a ser cómplice de crímenes de guerra o crímenes contra la humanidad, como Chiquita estaba aquí.Ellos no hicieron todo lo que pudieron tener para prevenir la violencia por parte de los paramilitares. Esto no fue un pago de la extorsión de una sola vez con una pistola en la cabeza de alguien. Esta fue una relación a largo plazo que no sólo implicó el pago de millones de dólares a los paramilitares, sino también en al menos un caso documentado implicó el uso de las instalaciones de Chiquita para el contrabando de armas en Colombia. El gobierno de Colombia encontró que el puerto privado de Chiquita, que Chiquita ha sido encontrado por una investigación de la Comisión de Valores de Estados Unidos de haber pagado sobornos a funcionarios colombianos para asegurar privilegios para, que utilizan este puerto privado para importar 3.000 AK-47 y una par de millones de rondas de municiones que fueron transferidos a la AUC .Ahora, Chiquita, por supuesto, también niega que no tenían ningún conocimiento de que su puerto controlado-propietaria privada estaba siendo utilizado de esta manera, pero la evidencia en contra de ellos está de montaje, y sus excusas son realmente agotando.



 JUAN GONZALEZ : ¿Hay alguna indicación en los años que estaban pagando ese dinero que se quejaron al gobierno de Colombia por la extorsión que dicen que estaban bajo sujetas a? MARCO SIMONS : Bueno, los pagos parece haber llegado como una sorpresa para el fiscal general de Colombia, por lo que estaría muy sorprendido si el gobierno colombiano tenía ninguna idea de que estos pagos se hacían antes. Así que no, por lo que yo sé, Chiquita no se quejó a la policía o el gobierno de Colombia que estaban siendo obligados a hacer estos pagos. Y, de hecho, eran ilegales bajo las leyes de Colombia, así como la ley federal estadounidense. AMY GOODMAN : Quería ir hacia atrás, la historia de esta historia y cómo ha llegado a cabo en este país, que también involucra a la gran prensa en los Estados Unidos.En 1998, el Cincinnati Enquirer publicó una de 18 páginas exponer los tratos de Chiquita en toda América Latina. En el documento se encontró que Chiquita expuesto a comunidades enteras a peligrosos pesticidas prohibidos en los Estados Unidos, obligó al desalojo de todo un pueblo de Honduras a punta de pistola, suprime los sindicatos, pagó una fortuna para los políticos de Estados Unidos para influir en la política comercial. El Enquirer más tarde fue obligado a retractarse de toda la historia. Ellos emitieron una disculpa en primera plana. Según los informes, dieron $ 14 millones a Chiquita en un acuerdo, después de que se reveló que el reportero de plomo, Mike Gallagher, había accedido ilegalmente más de 2.000 mensajes de voz de Chiquita. Ahora, la razón por la que tuvieron que retractarse de la historia era más que cuestión de cómo Mike Gallagher, el reportero, había conseguido la información, el seguimiento del correo de voz dentro de la empresa, de alguna manera tiene acceso a eso. Pero los hechos no fueron refutadas. Esto es de hace 10 años que esta historia salió. Fue un notable edición del Cincinnati Enquirer . ¿Qué efecto tuvo eso en hacer llegar la información sobre Chiquita? MARCO SIMONS : Bueno, por lo que yo sé, que no tenía un montón de impacto en la obtención de información acerca de lo que estaban haciendo en Colombia con los paramilitares. Una vez más, ya sabes, en ese momento, en 1998, que estaban haciendo los pagos regulares a los paramilitares. Ese hecho no salió en el momento. De hecho, no salió hasta 2003, 2004, cuando finalmente se dio cuenta de que Chiquita, usted sabe, tal vez violar la ley de Estados Unidos y Colombia no era una cosa tan buena, y que comenzó a trabajar con el Departamento de Justicia para ver si esos pagos debe detener o no, aunque siempre después de que se les informó que era ilegal, estos pagos no se detuvieron.



 Pero esto es - tienes razón en que esto ciertamente no es el final o de toda la historia de la malversación de Chiquita, en América Latina, sobre todo. Y en el tema de los pesticidas, en Colombia, así, los trabajadores en los campos bananeros han sido en muchos casos hizo estéril por los pesticidas que Chiquita ha utilizado en Colombia, en Honduras y en otros lugares. Y así, sin duda el pago de escuadrones de la muerte violenta para ayudar a controlar la región bananera de Colombia es una de las peores actividades que Chiquita ha participado en los últimos años, pero no es el único problema que la compañía ha estado involucrado en. JUAN GONZÁLEZ : ¿Y cuál es el gobierno de Colombia haciendo en este momento, en todo caso, en torno a las actividades ilegales de Chiquita? MARCO SIMONS : Bueno, por lo que yo sé, todavía están investigando quién es responsable de estos pagos ilegales. Ellos anunciaron que considerarían o que estaban mirando en la posibilidad de extraditar a los ejecutivos de Chiquita. Han no, por lo que yo sé, llamado los ejecutivos involucrados. Esto puede ser debido a que no saben quiénes son. La sospecha es que como parte de su acuerdo de culpabilidad con el Departamento de Justicia en la que Chiquita se declaró culpable de la financiación de los terroristas y pagó una multa de $ 25 millones, que como parte de ese acuerdo, Chiquita se aseguró que los ejecutivos individuales responsables de esto no haría sean procesados y, ya sabes, sus nombres no se convertirían en público. Sin embargo, Estados Unidos tiene un largo historial de extraditar a personas de Colombia, especialmente los traficantes de droga, y por lo que sería difícil para los Estados Unidos denegar una solicitud de extradición en la otra dirección, cuando Colombia descubre que los individuos de los Estados Unidos estaban involucrados en la comisión de la horrible violencia allí. JUAN GONZALEZ : Por lo tanto, en otras palabras, Chiquita ha pagado una multa de $ 25 millones a los Estados Unidos por violar la ley de Estados Unidos, pero ha pagado nada a Colombia, donde en realidad se cometieron los crímenes. MARCO SIMONS : Por lo que yo sé, eso es correcto. AMY GOODMAN : Y el poder de la empresa Chiquita aquí en este país? MARCO SIMONS : Bueno, supongo que veremos, en parte. Usted sabe, hemos litigado muchos de estos casos contra las empresas de violaciones de los derechos humanos en todo el mundo, y una cosa que sucede a menudo en muchos de estos casos es que la administración Bush interviene para decir a los tribunales que estos casos no pueden proceder, que van a interferir con la política



 exterior en algún aspecto. Y que, en cierta medida, es una medida del poder político de las corporaciones involucradas. Chiquita, mientras que es un gran jugador en América Latina y un importante productor de frutas, no es casi tan grande como una corporación, por ejemplo, las compañías petroleras que han demandado por el asesinato de manifestantes en Nigeria. Y así, queda por ver cuánto peso que realmente tienen en este país. E incluso si lo hacen llegar a la administración Bush de su lado, los tribunales han sido en general bastante desdeñoso de los argumentos de administración que demandan a las empresas por abusos a los derechos humanos reconocidos de Estados Unidos en todo el mundo realmente interfiere con ningún objetivos de política exterior de los Estados Unidos. AMY GOODMAN : Por último, Marco Simons, todo el tema de la Ley Alien Tort Claims y lo que realmente se podía lograr con esta demanda, si usted podría darnos la historia de cómo se ha utilizado, más a menudo en contra de oficiales militares, soldados, dictadores en otros países que han cometido violaciones de los derechos humanos. ¿Qué espera lograr aquí con una corporación con sede en los Estados Unidos? MARCO SIMONS : Claro, bueno, sí. El uso moderno de la Ley Alien Tort Claims comenzó alrededor de 1980, cuando los tribunales decidieron que podría ser utilizado para demandar por la tortura y las ejecuciones extrajudiciales cometidas por funcionarios extranjeros. Y durante unos 10 o 15 años, eso es lo que se utiliza, para demandar a las personas que se encontraban en los Estados Unidos que habían cometido torturas y otros abusos en todo el mundo. Y aunque estos casos son extremadamente importantes en el movimiento de la ley hacia adelante y en la prestación de un grado de justicia simbólica a las víctimas, la casi totalidad de los autores de estos abusos, con un par de excepciones, no tenía capacidad para compensar realmente las víctimas de sus crímenes . Eso comenzó a cambiar en el mediados y finales de 1990, cuando Earth Rights International y otras organizaciones comenzaron a demandar a las empresas multinacionales que se basaban en los Estados Unidos, o sujetas a la jurisdicción aquí, por sus crímenes en todo el mundo. Demandamos un Unocal Corporation de California del Sur, compañía de petróleo y gas, por abusos relacionados con su gasoducto en Birmania. Y después de nueve años de litigio, Unocal finalmente se estableció ese caso, en la víspera de la prueba en 2005, finalmente, el pago de una indemnización a las víctimas.



 AMY GOODMAN : Marco Simons, vamos a tener que dejarlo aquí, pero quiero muchas gracias por estar con nosotros, directora legal de Earth Rights International, que nos habla de Washington, DC 1.



Pronunciamiento conjunto Cajar - CJL Crímenes de Chiquita Brands siguen impunes en Colombia Lunes 22 de junio de 2015 Desde hace cerca de 10 años, se ha solicitado a la justicia colombiana que active los mecanismos que posee para la superación de la impunidad en este caso. Se ha pedido también al gobierno de Colombia que en aplicación del principio de reciprocidad internacional, solicite a los Estados Unidos la colaboración que se requiere para avance del mismo con el suministro de información relevante e incluso la activación del mecanismos de extradición de empresarios estadounidenses comprometidos con estos pagos. COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA El Colectivo de Abogados “José Alvear Restrepo” -CCAJAR-, y la Corporación Jurídica Libertad, CJL, ponen en conocimiento de la opinion pública que: 1. Las violaciones sufridas por las víctimas del paramilitarismo auspiciado por las empresas bananeras Banadex y Chiquita Brands International siguen impunes. Operan en este caso diversos mecanismos para ello, entre otros, la lentitud de las investigaciones que adelanta la Fiscalía General de la Nación. 2. Desde hace cerca de 10 años, se ha solicitado a la justicia colombiana que active los mecanismos que posee para la superación de la impunidad en este caso. Se ha pedido también al gobierno de Colombia que en aplicación del principio de reciprocidad internacional, solicite a los Estados Unidos la colaboración que se requiere para avance del mismo con el suministro de información relevante e incluso la activación del mecanismos de extradición de empresarios estadounidenses comprometidos con estos pagos. 3. A pesar de las pruebas que se han incorporado e incluso la misma confesión que hiciera la empresa en los Estados Unidos de haber suministrado regularmente dinero a los paramilitares, y por lo cual fue sancionado por apoyar a una 1 Disponible en: http://www.democracynow.org/2007/7/20/relatives_of_colombia_death_squad_victims.



 organización terrorista, no ha habido hasta el momento sanción penal efectiva contra los responsables. 4. Los cambios inesperados de fiscales, funcionarios que han tomado mucho tiempo en conocer un expediente tan voluminoso y complejo, son situaciones que concretan demora para superar la primera fase del proceso. Actualmente la investigación tiene a cargo una fiscal recién nombrada luego de varios meses de mantenerla acéfala. Así, el derecho de las víctimas de acceder a la justicia se disuelve en cambios de fiscales y dilaciones que impiden superar la impunidad. 5. Por otra parte, dos de los testigos que han comparecido al proceso han sido asesinados: Alberto Osorio Mejía, condenado por concierto para delinquir en su condición de representante legal de la Convivir Papagayo y José de Jesús Pérez Jiménez, postulado en Justicia y Paz que reconoció que la Convivir Papagayo era instrumento del Bloque Bananero. 6. Entre tanto, las víctimas del paramilitarismo en la zona de Urabá, auspiciado por dichas empresas bananeras, siguen sufriendo los atropellos de esos grupos que siguen actuando con la connivencia de la fuerza pública . 7. Hacemos un llamado al Estado colombiano en su conjunto para que: a. Atienda su obligación de debida diligencia en el avance de esta y otras investigaciones de graves violaciones de derechos humanos. b. Desarrollar mecanismos reales y vinculantes de control a las empresas trasnacionales para evitar que generen violaciones a los derechos humanos y además gocen de impunidad. c. Asuma su responsabilidad en la connivencia que durante mucho tiempo han tenido los paramilitares, la fuerza pública y estas empresas, así como en la injustificada dilación de este proceso y la impunidad en que se mantiene 2.



Desestiman acusaciones a Dole Food por apoyo a paramilitares ARTÍCULO | MARZO 9, 2016 - 5:14PM



2 Disponible en: http://www.colectivodeabogados.org/?Crimenes-de-Chiquita-Brandssiguen-impunes-en-Colombia.



 Un tribunal de Los Ángeles desestimó las acusaciones contra la multinacional agroalimentaria estadounidense Dole Food de estar involucrada en 57 asesinatos en Colombia. Junto a Chiquita Brands, Dole es una de las mayores empresas bananeras del mundo. La demanda colectiva Perez contra Dole Food Company, Inc. fue presentada en 2009 por 167 demandantes que afirmaban que Dole había financiado a un grupo de paramilitares. El juez del tribunal superior de Los Ángeles Jane Johnson rechazó el caso el martes, sin posibilidad de un nuevo juicio, después de una moción en este sentido de dos abogados del grupo agroalimentario californiano. Genevieve Kelly, directora jurídica de Dole, consideró que ésta era una "desestimación esperada desde hacía mucho tiempo de un caso que no debería haber visto jamás la luz". "Los abogados de los demandantes actuaron de mala fe durante casi siete años de litigios al intentar obtener unos pagos no debidos de la empresa y al proferir acusaciones falsas y polémicas", añadió en un comunicado. La demanda, presentada en Los Ángeles, reclamaba a Dole reparaciones por haber financiado entre 1997 y 2006 a paramilitares de las Autodefensas Unidas de Colombia, a los que acusaban de ser responsables directos de estos crímenes. Los abogados de los demandantes aseguraban que las víctimas eran sindicalistas de la multinacional que tenían problemas con ésta o que vivían en tierras en las que Dole quería cultivar bananas, y que fueron asesinados por órdenes de la empresa.



La compañía siempre negó tener responsabilidades en los asesinatos. Según Dole, el tribunal acordó que los demandantes y sus abogados les paguen "decenas de miles de dólares" a modo de penalización por fabricación de pruebas y obstrucción a la justicia. /AFP3



11.9. ¿5. Qué provecho aplicación prácticoa se le puede sacar a su trabajo? (jJustificación). 3 Disponible en : http://www.elnuevosiglo.com.co/articulos/3-2016-desestimanacusaciones-dole-food-por-apoyo-paramilitares.html.



 Sin duda el provecho es hacer una investigación profunda temática sobre la ética laboral y/o profesional que manejó en su momento Chiquita Brands International y que se puede hacer extensiva a otras empresas de talla mundial presentes comercialmente en Colombia. Además de establecer algunos parámetros de mal manejo por parte de la empresa y del Estado frente a una inminente crisis, la cual pudo ser superada de una manera menos violenta, más dinámica y sostenible a nivel empresarial.



Este trabajo se realizo para dar a conocer la problemática que tienen muchas comunidades y regiones; que con la participación del estado y fuerza pública, entregan nuestro territorio a la explotación indebida de nuestros recursos naturales por parte de empresas extranjeras, sin tener ni ejercer ningún control sobre estas mismas .El poder está dado por ellas y cualquier persona que las denuncie es desaparecida o muerta solo por estar en contra de estos abusos. 6. 3.6. ¿Qué conocimientos teóricos se requiere para sustentar el mismo? (mMarco teórico). ConcocimientosConocimientos básicos en ética laboral, códigos de ética, códigos sustantivo del trabajo, legislación nacional para los trabajadores, conocimientos básicos sobre la empresa Chiquita Brands International, conocimientos sobre multinacionales presentes en Colombia. Lo anterior se encuentra en diferentes textos como: 



Implementación de esquemas de trabajo flexibles mediante teletrabajo en oficinas regionales de Chiquita Brands International4.







Paradigmas organizacionales y gestión humana. Por una nueva ética de la relación laboral5.







Etica profesional6.



4 Acuña, O., & Galeano, N. (1998). Implementación de esquemas de trabajo flexibles mediante teletrabajo en oficinas regionales de Chiquita Brands International. 5 Grisales, R. M. (2012). Paradigmas organizacionales y gestión humana. Por una nueva ética de la relación laboral. Revista Universidad Eafit, 38(127), 9-17.



 



Código de ética7.







Datos generales sobre Chiquita Brands International 8.



Multinacionales, Paramilitares y Terrorismo de Estado. Colombia violada y entregada a multinacionales por Santos. En esto días ha circulado la noticia que un criminal que ofició como presidente de este país Álvaro Uribe ha sido citado por la firma de abogados de los Estados Unidos Conrad & Scherer a declarar en el caso que se adelanta contra la empresa carbonera Drummond por el asesinato de 111 humildes colombianos. Los abogados de la mencionada oficina de abogados, que representan a los familiares de los trabajadores asesinados, quieren indagarle al ex presidente sobre las actividades de los grupos paramilitares, de lo que sabe respecto de los nexos de multinacionales con esos grupos y acerca de los vínculos del DAS con los crímenes cometidos por los paracos. Esta noticia recuerda la participación directa de empresas multinacionales en la financiación, organización y patrocinio de criminales a sueldo, en alianza directa con sectores de las Fuerzas Armadas, que durante los últimos 25 años han perseguido y asesinado a miles de colombianos, considerados por esas empresas como “enemigos” de la sagrada propiedad privada y de la inversión extranjera. Al respecto valga recordar la responsabilidad de la Chiquita Brands, la Coca-Cola, la Drummond, la Nestle y muchas otras empresas en el asesinato de trabajadores, dirigentes sindicales y líderes sociales. Esto lo han hecho tanto las multinacionales afincadas en la ciudad como las que operan en el campo, porque ellas parten de la lógica que las riquezas de nuestro suelo y subsuelo les pertenecen por fuerza mayor y en concordancia, amparadas por el Estado colombiano, pueden utilizar todas las formas de lucha para preservar sus intereses y mantener sus ganancias: crear ejércitos privados a su servicio, asesinar dirigentes sindicales, contaminar el 6 Menéndez, A. (1962). Etica profesional (No. 174/M54E). Herrero hermanos. 7 de Buenos Aires, A. D. P. (1993). Código de ética. IBIS (International Bioethical Information System). Hipertexto e hipermedia sobre ética profesional. Sistema multimedial en CD-ROM. 8 Quesada, V. H. (2001). Datos generales sobre Chiquita Brand International.Information document elaborated for COLSIBA.



 medio ambiente, destruir ecosistemas, dañar fuentes de agua, patrocinar medios de comunicación y periodistas que les laven su imagen corporativa, sobornar a miembros del Ejército y el Estado para que actúen a favor de "los empresarios que proporcionan trabajo y riqueza al país", como dice la propaganda oficial en los medios de comunicación. Lo significativo del caso radica en que no se está hablando de una impunidad criminal de las multinacionales como si fuese cosa del pasado, sino de un comportamiento que tiene una impresionante actualidad, si se considera que el proyecto estrella del santismo en el poder es entregarle hasta el último rincón del país a las multinacionales para que escarben nuestro suelo y subsuelo y se lleven todo lo que encuentren allí. En este sentido, los crímenes corporativos contra la gente y el medio ambiente propalados por las multinacionales se van a generalizar en el presente y en el futuro inmediato, porque nada indica que en términos de impunidad las cosas hayan cambiado en Colombia. Antes por el contrario, lo que ahora se observa es la apología de la inversión extranjera como la pócima milagrosa que nos va a sacar del atraso y nos va a conducir al desarrollo económico y a la “prosperidad democrática”. A eso es a lo que en el régimen uribista se le denominó la confianza inversionista, un eufemismo con el cual se encubrió la más vergonzosa y vil postración y entrega del país a los intereses de las empresas multinacionales y de los países imperialistas y que ahora el santismo refrenda con su pretensión de convertir a Colombia en un país minero cuya regla de oro, según el punto 92 del programa de gobierno del oligarca del Jockey Club, “es atraer más inversionistas de talla mundial, con “reglas del juego” que garanticen la estabilidad a largo plazo…”. En lenguaje coloquial, la tal estabilidad a largo plazo sólo quiere significar que la implantación de enclaves mineros a lo largo y ancho del país viene acompañada de la noción de seguridad inversionista que manejan las multinacionales y que consiste simplemente en impedir todo intento de organización y cualquier forma de protesta organizada contra la explotación de la gente y la expoliación del medio ambiente. Para evitar la protesta y la resistencia lo primero que se hace es "limpiar" la tierra de incómodos ocupantes, campesinos, indígenas y afrodescendientes, labor criminal en la que las fuerzas armadas estatales y paraestatales cumplen el papel de avanzada. Luego, cuando se inicia la explotación y entran en funcionamiento los enclaves, la violencia se convierte en el instrumento para someter y callar a los inconformes y para que los pocos trabajadores que emplean los enclaves acepten la explotación sin chistar ni jota. Por si hubiese algunas personas que denuncian la destrucción de los ecosistemas, para ellos también se emplean instrumentos violentos, como el atentando sicarial, con el fin de que dejen a las multinacionales saquear nuestro territorio sin ningún obstáculo a la vista.La pretensión de convertir a Colombia en un país minero, como Perú o Chile, significa que para respaldar una inversión



 extranjera que genera muy poco empleó y que no crea riqueza sino que antes la destruye, se hace necesario reforzar los dispositivos militares y paramilitares en todo el país. Por ello, puede concluirse que la pretensión de las multinacionales mineras, junto con el Estado colombiano y las clases dominantes de este país, es la de convertirnos al mismo tiempo en un enclave y en un cementerio. Para hacerlo posible, el terrorismo estatal y paraestatal tienen un porvenir asegurado.



CONCLUSIONES



Este trabajo nos permitió tener la sensibilidad de un tema que de alguna manera había sido ajeno a nuestras vidas, pero fue tan doloroso para las familias que tuvieron que vivir esta situación. Como nosotros como ciudadanos Colombianos permitimos estas situaciones donde se violan los derechos humanos, que hoy por hoy sigamos siendo ajenos a tantas injusticias y que las leyes sigan siendo tan flexibles con estos casos.



Nota: un trabajo investigativo no contiene opiniones personales a menos que haya un capítulo particular para ello. En ese sentido todo el trabajo es una gran opinión personal que demuestra inconformismo por una situación particular que sin lugar a dudas este no es el escenario o el mecanismo idóneo para manifestarla. Falta un poco de investigación y objetividad.
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